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ELDORADO, 19 de Octubre de 2012.- 

 

 

VISTO: La Resolución C.D. Nº 038/12 donde se autoriza a la Secretaría Académica a 
iniciar los trámites de Promoción de Ayudante de Primera, Dedicación Semi Exclusiva a Jefe de Trabajos 
Prácticos, Dedicación Semi Exclusiva  al Ing. Santiago FIGUEREDO, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE el Área de Ciencias Básicas y Biológicas mediante Nota Interna s/n de fecha 15  
de Marzo de 2010 presta el aval correspondiente. 

QUE la Comisión Especial de Evaluación designada por Resolución C.D. Nº 076/10, 
analizó los antecedentes del docente y sugiere en su dictamen la Promoción de Ayudante de Primera 
Regular a Jefe de Trabajos Prácticos Regular Dedicación Semi Exclusiva en los términos del Régimen 
General de Carrera Docente. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 6º Sesión Ordinaria de 
fecha 18 de Octubre de 2012. 
Por Ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º:  PROPONER  al Sr. Rector de la Universidad Nacional de Misiones, la Promoción del 
Cargo de Ayudante de Primera Regular, Dedicación Semi Exclusiva a Jefe de Trabajos Prácticos, 
Dedicación Semi Exclusiva, al Ing. Santiago FIGUEREDO, DNI Nº 12.211.320 para cumplir funciones en las 
Asignaturas: ÁLGEBRA y GEOMETRÍA ANALÍTICA de las Carreras: Ingeniería Forestal, Código Carrera: 
115 Ram: CA, Disciplina: CSAG, Área: IFOR e Ingeniería en Industrias de la Madera: Código Carrera: 5921, 
Ram: CA, Disciplina: CSAG, Área: IFOR y MATEMÁTICA de las Carreras: Profesorado de Biología, Código 
Carrera: 76 Ram: CB, Disciplina: BIOL, Área: BIOL e Ingeniería Agronómica: Código Carrera: 92 Ram: CA, 
Disciplina: CSAG, Área: AGAG. 
 
ARTÍCULO 2º:  ESTABLECER que una vez designado el Ing. Santiago FIGUEREDO, DNI Nº 12.211.320, 
deberá ser dado de baja en el Cargo Ayudante de Primera Regular, Dedicación Semi Exclusiva, en fecha 
concordante con el alta en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Regular Dedicación Semi Exclusiva. 
 
ARTÍCULO 3º:  IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de la presente Resolución a las 
Partidas: Actividad 10, Dependencia 7, Fuente 11, Programa 22, Finalidad 3 y Función 4, Inciso I del 
Presupuesto vigente de la Facultad de Ciencias Forestales. 
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ARTÍCULO 4º:  ELEVAR  el presente Expediente a la Secretaría General Académica de la UNaM, según lo 
establece el Régimen de Carrera Docente. 
 
ARTÍCULO 5º:  NOTIFICAR al Sr. Decano a los fines establecidos en el Artículo 1º , Inciso “C” de la 
Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 6º:  REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 099/12.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 VISTO:  

         Dejo expresa constancia que en la fecha se tomó conocimiento de la Resolución C.D. Nº 099/12 del Honorable Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Artículo 1º, Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, Mnes, 24  de Octubre  de 2012. 
cbr/OP 
 
 

 


